
GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 24 DE ABRIL DE 1787.

E ConstfintimpU 28 de Febrere.
1 laxo hace diariamente grandes progresos en el arrabal de Pera, 

contándose hoy hasta 100 coches con lucidos trenes. FLsta ahora no 
habia mas espe&áculos que algunas pantomimas y volatiius; pero en el 
día hay un teatro publico para comedia Francesa y ópera Italiana, cuyas 
decoraciones están pintadas por diestros artífices Persas. El Mufti, que 
mira con sobrecejo estas novedades, ha prohibido baxo penas rigurosas 
á todos los Musulmanes concurrir á las diversiones de los Francos.

Acaba de llegar aquí un personage francés con comitiva numero
sa , y piensa pasar á Ghérson.

Los recelos y perplexidad de los Turcos aumentan ¿ medida que 
se acerca el día de la coronación de la Emperatriz como Soberana de 
Táurida, prosiguiendo cada vez Con mas a&ividad los aprestos mi
litares en gran parte de este Imperio; y parece estarse alistando una 
esquadra para el mar Negro.

A Frdncfert z6 de Marx*.
seguran las cartas de Vieaa que se suprimirá el Convento de Do

minicos de aquella Capital, componiéndose para alojamiento del Cuei> 
po de Artilleros. Añaden las mismas noticias piensa el Emperador 
juntar en el verano próximo 5 campamentos; el i® en Pecau de Sti- 
ria , de 2o á 30 de Junio ; el 2® en Pcst , desde mediados hasta 
25 de Agosto; el 3? en Turas, de i? á 10 de Setiembre ; el 4? en 
Hlaupietin , desde el 10 al 20 del mismo mes ; y el último desde en
tonces hasta fin del propio en Sunian de Gautcia.

Escriben de Munkits el continuo paso por allí de quantiosos re
puestos de harina para la misma Gaf/cia , pretendie: do algunos que 
entre Jos barriles de ella Van muchos llenos de municiones de en erra, 
pues habiendo reventado uno Casualmente en Eperies derramó pólvora.

El Cuerpo que ti Duque de Wurcemberg suministrará á lá Com
pañía Holandesa de la India es de 900 hombres , recibiendo por cada 
uno 200 florines, ademas de un subsidio anual de 2.1®.

En Casel se celebrarán conferencias para transigir un arreglo sobre 
el asunto de la ocupación del Condado de Stífeaumburgo , y á f u
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r » xde asistir á ellas pasara alia Mr. Dohm , Ministro ahora de S. M. Pru
siana en Colonia*_ ^ Lo'ndres 3 de Abril,
rh! 20 del pasado al tiempo de salir el Rey í caza le acometió un 
reumacrmo complicado con gota , c«)Os dolores le atormentaron 
bástame algunos dias , impidiéndole ir i aquella diversión.

Ei recibo solemne de ios Caballeros del Orden de la Jarretiera , 
que dtbii verificarse en Windsor, aseguran se diferirá hasta otro año.

Milor H' Wc , Ministro de Marina, y varios Lores del Almiran
tazgo emple an esta semana y ia siguiente en pasar revista á algunos 
astilleros v departamentos^; para lo qual está ya todo pronto en Ports- 
mcut'h , y listo en Deptford el yacht Augusto.

E Connóioro Philips se mantiene todavía en la rada del primero 
de dichos arsenales con la esquadra destinada para Bahía Botánica; igno
rándose el motivo de e^te retardo, pues ha tenido vientos favorables.

Mr. Park r , Comandante del Júpiter , navio de 50 cañones , y de 
la Sibi ia , se ha hechoá ia vela para la Antigua. Van á armarse quanto 
ante*' dos fragatas mas.

Se han examinado ante el Consejo privado de S. M. los recursos 
de lo" habitantes de la isia de S. Eustaquio ; y oidos los Abogados 
de ambas partes en ia causa de Mr. Lindo, se sentenció definitiva-? 
mente que el Almirante Rodney y el General Waughan restituyan 
las sumas reclamadas por los herederos de aquel comerciante. La de
cisión de este pleyto lleva consigo la de la mayor parte de los demas 
relativos á presas.

Al Lord Mansfield Je prueban muy bien las aguas de Batía , donde 
permanecerá acompañado de su sobrina Miss Murray hasta el tiempo 
déla próxima sesión del Tribunal del Banco del Rey.

Habiendo empezado á procederse en Edimburgo á la elección de 
dos Pares Escoceses en lugar del Duque de Queensbury y del Conde 
de Abercorn , se suscitaron dos qüestiones; es á saber si debe admi
tirse á ia votación al Príncipe de GáJts como Duque de Rotsay , y si 
dichos dos Lores recienpromovidos á la Paría Inglesa pueden también 
votar en la elección como pretenden.

Concluido el interrogatorio de los testigos que han depuesto en 
la causa de residencia de Mr. Hastings , peroró ei 2 contra él en la 
Cámara baxa Mr. Sheridam insistiendo mucho s©bre el cargo de los 
regalos y sumas exorbitantes que había recibido de un Nabab y de 
otros Potentados y sugetos en . la India ; presentando documentos, 
de donde resulta que ascendían á 250© libras esterlinas. Quedó de
clarada á pluralidad de 155 votos contra 64 la legalidad de esta acu
sación y de la residencia.

Las utilidades que saca de su comercio nuestra Compañía Oriental 
son mayores cada año. En el último vendió cerca de 17 millones de 
libras de té, cuya ganancia, valuando so!o 9 dineros por cada una , 
compone 630® esterlinas. Regúlase su anual ganancia, así en dicha h"ja 
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como en café, pimienta, lienzos, estofas de seda &c. en millón y medio 
de la misma moneda; subiendo anualmente á 2 y f sus rentas en Ben
gala : de suerte que esta compañía de mercaderes es dueña de mas de’ 
380 millones de rs. de renta ; de 100 navios , y de unas factorías y al
macenes que parecen ciudades. Pocos Soberanos tienen mayor poder, 
«j-, Haya 5 de Abril.
fld Marques de Verac pasó la semana ultima un oficio al Presidente 
de los Estados Generales pidiendo el exequátur de SS. AA. PP. á la 
patente de Mr. Chevaiier, nombrado por S. M. Christianísima Comí-

re cogieron

sario general de Marina para la nación Francesa en Batavia.
Amsterdatn 6 de Abril.

JtLl 28 del pasado , dia de ayuno solemne y rogativas , 
los Diáconos de limosna para los pobres de las Iglesias pretendidas 
reformadas Holandesas de esta ciudad 22,715 florines.

Según cartas del puerto de Oriente el navio Marsel’es denominado 
la Feliz María, que salió á 13 de Noviembre de la isla de Francia , trae 
noticia de haberse establecido los Ingleses en la punta ó Cabo de 
Achem que les cedió un Rey Malayo; como asimismo en la isla de 
Diego García , á Ja qual enviaron 200 soldados Européos y 300 Cipa- 
yos, que se ocupan en fabricar casas y almacenes. Esta isla , situada 
por los 68 gr. 21 m. de long., dista de la de Francia 300 leguas , y fué 
reconocida por los Franceses en 1769 y 70. Tiene un puerto ó bahía 
muy capaz y segura en figura de cuiebra enroscada. Abunda en bos
ques , pero carece de agua dulce. Su extensión es de 4 leguas de N. á 
S. de largo, y 2 en su mayor ancho.

L París 10 de Abril.
as limosnas recogidas para la construcción de los nuevos Hospi

tales en un mes contado desde 22 de Febrero hasta 21 de Marzo últi
mos ascienden á 1.214,630 rs.; los quales juntos á ios 6,8.4,662 que 
había antes, forman ya un total de 8,020,292 rs.

Estando ya públicas las dos primeras partes ó divisiones de la 
colección de Memorias impresas, presentadas á la asamblea de Nota
bles , trae el Mercurio de Francia de hoy sus títulos y un resumen con 
la advertencia preliminar, que dice así..

,,Estas Memorias solo se hicieron para los Notables, i quienes úni
camente se entregaron al principio para so'o su uso : siendo justo que 
la expo-icion de las ideas sobre que el Rey les pedia sus observacio
nes , quedase reservada á su examen antes de comunicarse a¿ público, 
y que pudieran formar tranquilamente sus dictámenes en Es juntas, sin 
ser prevenidos ni turbados p r lar opiniones de los de afuera ; p.ro ha
biéndose divulgado rumores y suposiciones capaces de inducir al pú
blico en error, se ha hecho necesario instruirle de las verdaderas inten
ciones del Soberano, y es ya tiempo de enterarle del bien que S. M. 
intenta hacerle , desvaneciendo las inquietudes que quisieron algunos 
inspirar hablando de aumento de impuestos, como si se pencara en 
cargar algunos nuevos. No se trata de semejante cosa; siendo el áni

mo
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mo del Rey aumentar sus rentas hasta donde lo pidan las urgencias 
cfel Estado, y aliviar á sus vasallos en quanto lo permitan las cir
cunda cías mediante solo la reforma de ios abusos y una cobranza 
mas exá.ta de ios tributos actuales.,

Pero replican: dudando que la contribución territorial; equivalga á. 
las 4 veintenas. Puede ser que sí, por lo tocante al producto; pues al;

frésente- se ha'la tan disminuido con excepciones injustas que mediante 
a.supresión.de estas podrá doblarse.

M>s en.quar to i la quota la contribución territorial no es ni debe 
ser sino el equivalente de. las, dos veintenas que se pagan ahora. El 
nombre es indiferente, quando. la cosa, no. varia , y no es mudarla el re
formar los abusoSi.

Hay. dos verdades,constantes é.innegablés ; la una.que.todos deben< 
desear, se restablezca prontamente, el equilibrio, del. cargo,con’ la.data , 
en las cuentas públicas pues de ahí penden la; puntualidad,en los pa
gos , el orden.económico, y. la.tranquilidad general.,La otra que parai 
el logro de este fin S, M.,no se vale sino de medios,fundados en jus
ticia distributiva , los qiulesdéjosde ser onerosos,al pueblo se. dirigenj 
todos a|.alivio, de los contribuyentes menos acomodados..

Así lo comprobará.la lesura de las Memorias siguientes relativas di 
las dos,prime ras divisiones ó ramos del plan general, y lo mismo, mani-- 
festar¿n las que vayan siguiendo..

En chas se, reconocerá que los proye<9tos»adóptadós por S-M.,serha«* 
lian todos , aprobados por el público tiempo hace. .

Asambleas provinciales compuestas- de representantes- de todos lo$> 
hacendados par*,hacer los roles» y asignación de las contribuciones.,

Un, repartimiento proporcionado^ del impuesto, territorial sobre to
dos los, bienes raíces sin excepción alguna..

Eí reintegro de. las deudas^dei Clero, á fin que pueda, contribuir ii 
las cargas del Estado como,los demas vasallos del Rey..,

Un alivio, provisional de. la talla mientras que las asambleas provin-*~ 
cíales puedan representar medios de concederlos, mayores..

La abolición de las correar,en especie..
La libertad absoluta del co.mercio .de granos, y» de, la circulación^ 

interior,,quitando las Aduanas,ó,¡registros internos, y suprimiendo in
finitos. d¡ rtchos gravosos . al comercio,, como son el de la marca del5 
hierro , ,e) que se. paga por hacfcr los^ aceytes , y, los que se cobran so
bre las bebidas ó caldos al paso de.una Provincia á otra*.

La abolición de. una multitud de grillos perjudiciales la: navega-- 
clon y pescan

Finalmente una rebaxa en el precio de lá sal en'aquellas Provincias; 
dónde es exorbitante ; ciertas facilidades pira extender su consumo , y 
una inte ación formal de templar e! rigor ae la gabela^

Todas «sus- ideas-propuestas á la Junta de Notables por órdea del 
Reyvcstab ¡a indicadas de. antemano por los mismos deseos del; común, 
de la nación».

Lo
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Lo dema*v estofes, Jorque S.M; se propone: ejecutar para el aprove

chamiento de la*haciendas del Real patrimonio y mejora de sus bosques 
(objetos de ¡a^f división) tampoco lleva; otro fin que el bien público.

La 4?; división,, que completará todo el conjunto de la obra", pre
sentando un resumen de todos los medios y arbitrio* dé acrecentar las 
rentas y disminuir los-gastosofrecerá igualmente una perspectiva ven
tajosa á los ojos de qualquiera ciudadano ilustrado, que sabe que lo 
necesario para el bien púbiieo! lo es también para la felicidad de cada 
individuo, y. que no hay caudal, particular en seguridad quando falta' 
buen órden en el Erario.

Todas las resultas y fin dé los* medió* propuestos se reducen á ni
velar el gasto.; con el ingreso, y aliviar al mismo tiempo al pueblo em 
30 millones de libras tornesas ,, sin> incluir, en elios la supresión de la 
tercera veintena.,

¿ Qué diticultadé* som comparables- U estast ventajas,, ni qué: pre-- 
textos de recelo pueden quedar ?;

¿ Se pagará mas ?:. . . Sin duda 5: ¿ pero por quién ? Solo por a que-* 
líos que 'no/pagaban: lo correspondiente, y de aquí adelante satisfarán, lo-' 
que deben , según una proporción justa , sin que nadie quedé gravado.

i Se sacrificarán privilegios i._Sí por-cierto,.La justicia lo prescribe,,
la necesidad lo dicta» .

¿ Seria acaso mejor recargar á los/ no privilegiados' ó: esentos, esto 
es , al pueblo? ¡Habrá* grandes recursos i Estaban previstos. No se: 
puede atender al bien general sin tropezar con algunos; intereses parti
culares^ ni hacer reformas sin que haya quejas..

¿Pero puede acaso dudarse que la voz del patriotismo, el afecto y' 
gratitud debidos á un Soberano que trata dé acuerdo con su nación de 
los medios de asegurar Ja tranqui-idad púb iea , y finalmente el honor,, 
estimuló tan- poderoso en; el pecho- de los Franceses no triunfen al 
cabo dé qualquiera otra, consideración ? Yá han reconocido las pri
me rrs clases ó gerarquías del Estado que Ja-contribución territorial 
debía extendersc á todas,' las tierras sin excepcion alguna, y á propor
ción . de su* produitos; ofreciéndole también ;á sacrificar en alivio del ; 
pueblo la*, esencíones personales que el Reyhabía estimado justo con
cede ríes; Yá la Asamblea ha manifestado públicamente su gratitud á los 
pensamientos del Monarca. Seria pues; iníúndfedo inferir de ciertas du
das razonables , de algunas observaciones* dictadas por el zeloy de- 
expresiones ó cláusulas de ingu uidad roble , una maligna; oposición.. 
Siria finalmente hacer injuria á la r ación , y desconocerla; el nó estar 
ciertos de. que sus votos conspirarán con los dél Soberano á quien» 
ama, y ve animado tan solo por los deseos dé hacer felices sus pueblos.**4

Etlortnáa i’j dé Marzo:-
] Gran Duque ha resuena se congregue aquí un Sínodo nacional de 

lá Iglesia Toscana para proveería la mayor; uniformidad en todos sus 
dominios de la disciplina eclesiástica , de las funciones sagradas, de la 
instrucción del pueblo > , de la moralmáximas y estudios teológicos

del.
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de i Clero así Secular como Regular : y í fin de -providenciar sobre to
dos los puntos , qpe con circular del 26 de Enero de 86 comunicó á los 
Obispos dd Gran Ducadov para c-uya decisión ..encargó en seguida la 
celebración de 'Sínodo» Diocesano» ; hauiéndole parecido posterior
mente mas oportuno i fin de legrar la mayor concordia y asegurar mis 
el acierto, la convocación del Concilio nacional quedando hasta entonces 
suspensa la de los Diocesanos, é igualmente la aprobación y publica
ción del tenido ya en Pistoya. Precederán al Sínodo nacional juntas 
preparatorias tenidas en esta misma ciudad., compuestas de todos los 
Prck - — 
sult<
sidirá ei Cenador y e a Dañero Antonio oernstore , su consejero 
aétual de £>tado y Hacienda. En estas asamb éas privadas , qtie prin
cipa: rín á 23 de Abril próximo, deben arreglarse, prepararse y exa
minarse los artículos que hayan de ventilarse y decidirse después en 
el Conci'io, el qual se tendrá en una de las salas dei antiguo Palacio 
de la República.

L Lisboa 10 de Abril.
a Reyna asistió el Jueves Santo á los Divinos Oficios en la Capilla 

de Ajada, comulgó y acompañó la procesión. Después lavó los pies 
en una sala de Palacio á 12 raugeres pobres y las sirvió de comer con 
ge neral edificación. El Príncipe del Brasil pradicó iguales ceremonias 
ep otpo qvw.rto con 12 pobres», o

Tras de antes de anoche^hubo en esta ciudad fuego empezando en 
un horno de la calle de la Paz: pero mediante haberse acudido con 
prontas providencias se logró atajar el incendio, que amenazaba mucho 
estrago, abrasándose solo la casa en que prendió el fuego y dos con-' 
tiguas; mas se sacó quinto había en ellas , sin perecer nadie.

Escriben de Figueira que la galeota Holandesa la Mina , Capitán 
Gecrts , que iba á Ámsterdap con carga de aceyte , naufragó al salir- 
de aquella barra. Salváronse toda la carga y arboladura, velamen y 
demás aparejos del buque, excepto el casco que encalló detras del fuer
te de Sta. Catalina.

Sabemos por carta escrita de Argel con fecha del 22 de Marzo por 
D. Juan Tomas, Enviado de Ñapóles, al Cónsul de su Nación resi
dente en esta Corte, haberse firmado entre aquel Dey y Regencia y 
los Plenipotenciarios de S. M. Siciliana una tregua de 3 meses , conta
das desde i? de Marzo hasta fin de Mayo próximo, para que en este 
intervalo pueda arreglarse qualquiera diferencia y concluirse una paz 
firme y perpetua provechosa i las dos Potencias.
-r» Manila 9 de Agosto de 86.
Jtbn este dia han fondeado en el puerto de Cavite los dos navios de 
la Real Compañía de Filipinas , Aguila Impeiial, su Comandante el. 
Capitán de Fragata D.. Francisco Muñoz y S. Clemente, y Ntra. Sra. 
de las Nieves, su Comandante el Teniente de Navio D. Bernardo de 
Orea. Estos buques salieron de Cádiz el 23 de Enero de este año, arri-

bá-
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báron ál Cabo dé Bucaa^Esperáim et$d de Abril , ry i la bahía de 
Pin .ienta en el estrecho de Sonda el 8 de Julio , con el fin en ambos 
pangos de hacer aguada y refrescar vívere*.; lo que veríficáron, habien
do sido muy bien tratados así del Gobierno Holandés en el Cabo, 
como del Soberano de Chirita en que se halla la bahía de Pimienta. 
Durante todo el YÍage y escalas, en que gastaron 6 meses y ií> dias , 
han disfrutado las tripulaciones y pasagero> U mejor salud y posibles 
comodidades, sin el menor síntoma de escorbuto ni otras enfermeda- 
dts propias de navegaciones tan largas , pues de 562 personas que con
ducían , solo ha fallecido una de fiebre aguda. Estos buques que han 
bailado prevenidos los cargamentos correspondientes de efedtos y fru
tos de China, costa de Corotnandel , y de estas Islas , se quedan dis
poniendo a salir para España en el mes de Enero próximo ae 87 ,,que 
es la estación oportuna para su tornaviage. ;

A Ástorga 14 de Marz,o de 87.
yer falleció aquí á los 66 años de edad ei I me*. Sr. D. Fr. Antonio 

López, Obispo de esta Diócesis, con general sentimiento de eila por 
su infatigable zcio en el aumento espiritual y temporal de sus feligre
ses, á qui nes socorría con abundantes limosnas ; procurando ademas 
la mejor instrucción del.Clero con el fomento y protección que dis
pensaba á las ktr>s, según lo acre litó en el opulento edthcio del Se
minario Conciliar que dexó muy adelantado. Hiciéronle también reco
mendable lo mucho que trabajó siempre en la edificación común de 
los fieles , y su vida y muerre exemplar. :

E Madrid 24 de Abril,
1 Rey se ha servidd^ñ&inbrar para el Arcedianato de la Cate

dral de Guadix á 0.^NTiiiÍiel Campero , Canónigo Doctoral de la 
mi ma : para la de Chantre de la Colegiata de Baza , Diócesis de 
Guadix, á D. Pedro Pablo de Castro, Canónigo Magistral de la mis
ma : para una Canongía, con el titulo de Cardenalicia de la Sta. 
Iglesia de Santiago, á D. Joseph Francisco de Turnes, Canónigo Ma
gistral de la Catedral de Lugo : para una Ilación de la propia Me
tropolitana de Santiago á D. Alonso S. Martin , eleófo Racionero del 
Coh gio dé Saricti Spiricus de la misma ciudad : para esta Ración 4 
D. Juan Rafael dé Colmenares v Listiri : para otra de la Sta. Iglesia 
de Sevilla á D. Juan Piblo de Moya, Cura de la Parroquial de S. Ma
teo de ia ciudad de Xerez de la Frontera.

Asimismo ha nombrado Alférez de Granaderos de Reales Guardias 
Waíonas al de Fusi eros D. Viófor Jaubert de St. Pont.

Ha conferid > Compañía en ei Regimiento de Infantería de Galicia 
at Capitán D. Vicente Causada , Ayudante' del mismo Cuerpo ; y de 
Gr maderos en el de Granada i D. Antonio Berea, Capitán de este 
Regimiento.

También ha provisto S. M. el Regimiento de Voluntarios í ca
ballo de España en el Coronel D. Francisco Gragera , Teniente Co
ronel del mismo Cuerpo,

Igual-
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Igualmente ha promovido i Ingeniero én segundó de sús Exérci- 

tos, Plazas y Fronteras al Ingeniero Oí dinarioT). JuanT)ayguiÜon; y
Ordinario al Extraordinario D. Juan Llovet.

Asimismo ha concedido la Tenencia de Rey de la Plaza de Barce- 
•lona al Coronel D. Ramón de Carbajal y Casteller: la de Zamora al 
Coronel J). Antonio Aguilera , Teniente Coronel del (Regimiento de 
■Infcinteríá de Granada^ y el Corregimiento de ías cinco billas en Ara-p 
'gon al Coronel D. Joseph Traggia , Comandante de Esquadron del 
•Regimiento de Voluntarios á caballo de España.

En atención al mérito y servicios de D. Francisco Antonio Blanco 
'Cicerón , Fiscal de Rentas de la subdelegacion de la Provincia de 
Tuy , y Asesor de Guerra y Marina de aquella Comandancia , ha ve
nido el Rey en concederle los honores ^de Alcalde mayor del Crimen 
de la Audiencia de Galicia.. ^

Atendiendo al mérito., antigüedad y servicios de D. Gaspar de 
Aranda, Alcalde ¡mayor de Cádiz, ha venido S. M. en concederle 
honores de Alcalde del Crimen de la'Chaneillería de Granada.

También ha nombrado S. Al. ;para la Vara de Alcalde mayor de 
lia ciudad de Purchena i D. Gregorio Berrueta y de Ivero ; y para la 
de la vi lia del Bodonal i D. Ignacio Perez Vizcaíno.

En 14 de Abril de 178$ murió en Guanaxuatociudad de Nueva Espafia, 
2). Manuel de Matábuenat, hijo legitimo de D. Manual y Dofia María Lumbra- 
?fia , vecinos que :fuéron de Burgos. El afio de 1735 se embarcó, dexando 
¡Madrid ¿ su muger Doña Angela de Cuellar, hija legítima de D. Joseph, 
y de Dofia María Ferrete , originarios de esta Corte .} como también dos hijos 
tenidos;de aquella llamados Josépli Manuel y IV^^nu^l Antonio , ámbas de tierna 
edad ai tiempo del. embarco de su padre. Los beiréderos ó.parientes de dicha 
D. Manuel de Matnbuena acudirán al Do£t. lEjUan Antonio dé la Hita > que 
-vive en la calle del Estudio, casa ntmn.3 , qusrto¡principal á la entrada de la 
[plazuela del Rastro, donde se les informará de la herencia y demas intereses.

Ordenanzas de "S. M. pira los JReales Colegios de S. Teiaio de Sevilla y Má
rfaga. Contienen , ademas de lo-perteneciente al gobierno y administración , él 
método que debe observarse para instruir á la juventud en Ja teórica y práctica 
de las .facultades náuticas y el comercio , objetos primarios de estas piadosas 
fundaciones } en las enseñanzas de primeras letras , de, Jas principales lenguas 
de Europa;, y del dibuxo: con, las máximas de una buena educación civil y 
christiana. Se hallarán en la Librería de Gómez calle dé las Carretas.

El mas intimo , mas leal y verdadero amigo , Ó la amistad mas cierta y se
gura : ^compuesto por el Doch D. Jorvchlh Calcmge y González ., .Rector qu* há 
.sido de la Parroquial dé Rafiin , Diócesis dé Bar base ro-, y su Visitador Gene
ral1 , Provisor y Vdscafio General de la Abadía dé S. Victorian (nuilius) de 

’RR. PP. Benitos*CiaostraHes de la Provincia Tarraconense y Cesár-Augustana. 
,Se bailará en las Librerías dé Esparza puerta del Sol , y en la de S. Martin calle 
tde ia Montera. Su precio 5 rs. á la rústica , 6 en pergamino -, y 7 en pasta.

Láminas $7 y ^8 de la colección dé trages que publica D. Juin Bru. Repre
sentan una astróloga ó adivina de Kranmojarskn y el *Arschi-Sjusta ó cocinero 
mayor xie los Xefesi Genfzaros, ¿Se ¡hallarán coa las antecedentes en las Librerías 
«fe Copin y Sotos. i

KM LA IMPRENTA HE AL.


